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SOCIEDAD GENERAL DE HULES, S. A., de nacionalidad espaSo- 
la^ domiciliada en Via Layetana, na 30 - BARCELONA, - - -

porí
"Procedimiento para la fabricación de artículos laminares 
decorativos".

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .
La presante patente de introducción concierne a 

un procedimiento para la fabricación de artículos plásti­
cos laminares decorativos del tipo aplicable a mantelería, 
tapizado de muebles y paredes, marroquinería, juguetería 

5 y a otros muchos usos.



soporte sé decoran estampando en los mismos por procedi­
mientos adecuados motivoe gráficos oportunos* Estos ar­
tículos laminares tienen su cara estampada expuesta al 

5 exterior, la cual, como es sabido, se ensucia con el uso, 
por lo que es preciso, para limpiarla, frotarla en seco 
con paños, cepillos y análogos, lavarla con determinados 
productos, o someterla a la noción de quitamanchas* To­
dos estos medios de limpieza desgastan el estampado, lie- 

10 gando a borrarlo totalmente, a lo cual contribuye la ac­
ción del medio ambiente, el natural roce de y con los de­
más objetos y el de las manos de los usuarios, todo ello 
con el consiguiente desagradable efecto visual, que se 
acrecienta si el artículo laminar constituye un mantel,

!. 16 tapete, o se halla aplicado a muebles o a decoración en
general.*

El procedimiento objeto de esta patente elimina 
de manera definitiva los referidos inconvenientes. Con­
siste el procedimiento en cuestión en obtener por calan- 

20 drado una lámina transparente' o traneláoida, partiendo de 
un material,termoplástico adecuado, de preferencia cloru­
re de polivinilo, sin pigmentar o con una pigmentación 
que no reduzca su transparencia* Esta lámina se estampa 
por una de sus caras con una tinta a base del citado clo- 

25 raro de polivinilo o de otra resina compatible con este 
material*

Por otra parte, se constituye, también por calan­
drado, o por empastado, una segunda lámina de material 
termoplástico, que puede ser opaca o transparente y colo­
reada o incolora y a la que se provee, en caso necesario,30



por mi tejido, papel u otro material dotado de suficiente 
consistencia, cuya incorporación a la segunda lámina se
lleva a cabo por calandrado o empastado directo de esta 

5 última lámina sobre la de soporte.
La lámina estampada y la segunda, provista ésta 

o no de soporte se unen? superponiéndolas de manera que la 
cara estampada de la primera quede aplicada sobre la segua 
da. Gracias a esta disposición, los motivos gráficos es- 

10 tampados en la primara lámina son visibles a través de la 
misma, merced a su transparencia. De esta manera, los es­
tampados quedan aislados del exterior y protegidos por la 
propia lámina estampada, conservándose durante mucho tiem­
po, hasta que el artículo laminar se rompe por al lógico 

15 desgaste lento inherente al uso o por desgarro accidental.
La aludida unión de las dos láminas principales 

puede realizarse de dos maneras distintas. Una de ellas 
consiste en Calentar previamente las dos láminas obteni­
das, haciéndolas pasar después por una calandra, la cual 

20 puede hallarse dotada de los medios necesarios para pro­
ducir dicho calentamiento. Según el otro sistema, la su­
perposición de las dos láminas se hace simultáneamente con 
la operación de obtención de la segunda, mientras ésta se 
encuentra todavía en estado adherente.

25 El antedicho soporte, según sea la naturaleza del
artículo laminar, puede también aplicarse sobre la segun­
da lámina por medio de un plastisol, durante la operación 
da solidarizadón de la lámina estampada con la expresada 
segunda lámina.

30 El acabado del artículo fabricado puede mejorar-
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se gofrándolo con un motivo gráfico complementario.
B1 procedimiento, dentro de su esencialidad, po-, 

drá ser objeto de diversas modificaciones de detalle, a 
las onales alcanzará igualmente la protección que se reca­
ba, por quedar asi comprendido en el espíritu de las rei­
vindicaciones siguientes, -

N 0 T A

Se reivindica como objeto de esta patente de 
introducción:

1) Procedimiento para la fabricación de artícu­
los laminares decorativos, que consiste esencialmente en 
tomar una lámina transparente o translúcida de un material 
plástico adecuado, preferentemente cloruro da polivinilo
y obtenida por calandrado de dicho material, cuya lámina 
se estampa por una de sus caras y se aplica por esta cara 
estampada sobre una segunda lámina de material plástico 
transparente u opaca, coloreada o incolora y dotada o no 
de una lámina de soporte de tejido u otro material, todo 
ello de manera que las citadas láminas queden filmementa 
soldadas,

2) Procedimiento para la fabrioacióh de artícu­
los laminares decorativos, segán la reivindicación ante­
rior, caracterizado por el hecho de que la primera y segun­
da láminas se calientan previamente y se hacen pasar des­
pués por una calandra para su unión,

3) Procedimiento para la fabricación de artícu­
los laminares decorativos, según la reivindicación 1, ca­
racterizado por el hecho de que la superposición de la pri-



mera y segunda láminas se hace simultáneamente con la 
obtención de la segunda lámina, mientras ésta se encuen­
tra todavía en estado adherente.

4) Procedimiento para la fabricación de articu- 
5 loa laminares decorativos, segdn la reivindicación!, ca­

racterizado por el hecho de que la lámina de soporte se 
aplica sobre la segunda lámina por medio de un plaatisel, 
durante^la operación de doblado de la primera y segunda 
láminas.

10 ?) Procedimiento para la fabricación de artícu­
los laminares decorativos.

Esta memoria consta de cinco páginas escritas 
por una sola cara.

BARCELONA, § de Febrero de 1963.
P. A.
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